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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD NORTE TRUEBA JEREA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, se hace público que la Asamblea de Concejales en sesión ordinaria celebrada
el día 19 de diciembre de 2011, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la impo-
sición de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios por utilización de
cualquier maquinaria, elemento o aparato propiedad de la Mancomunidad Norte Trueba
Jerea (Burgos), así como las tarifas correspondientes.

Se somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que conside-
ren oportunas; en caso de que éstas no se presenten, el acuerdo provisional se entenderá
definitivamente aprobado.

En Medina de Pomar, a 23 de enero de 2012.

El Presidente, 
Florencio Martínez López
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